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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADQID 

ADVKUI'KNOIA O F I C I A L 

Las leve*, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
la «o los B^i.rri5it8onciAtK8 so han do mandar al Jofe 
felitioo respectivo, por cuyo conducto i e pasaran a los 
Iditorea de los menciona los periódicos. 

(Beal oidencU 6 d* Abril ¿4 1839.) 

8» publics todo» los mas, sxe sp te los dominóos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Ln « t a eap,tal, tUrado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l s t I í , 
plaaa do Santiago, núm. 2—Fuora de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, «en inclusión del importe del tiempo de á t o n o 
en timbres móriles . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean a instanoia do parte no pobre, se insortarin ofloial-
mente: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser-

fl vioio nacional que dimane d é l a s mismas; pero las-de 
A intoróa particular pagarán 50 oéntimoe de peseta por 
J¡oada lineado inserción. 

Ndmors suelto: SO céntimos do p s s s t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R e y ( Q . D . A . ) Y 

Augusta Iteal Familia conti
n ú a n en esta Corte sin novedad 
e n su importante salud. 

Ministerio de la Gobernación 
Dirección general de Administración 

Sección 5 . ' — N e g ociado 2.° 
B E N E F I C E N C I A PARTICULAR 

Initruido el expediente de Investiga
ción relativo A los bienes oon que fué do* 
t&da la fandaoión benéfica insumid* en 
esta ©orto por D. Manuel Serrano Mon
tero y doña María Escribano, en oumpli 
miento & lo determinado por el ar t . 91 de 
I* Instrucción de 14 de Marzo de 1899, se 
cita i los representantes del Patronato y 
i loa interesados en sus beneficios para 
que en el plazo de quince dias expongan 
lo que á en derecho oonvenga, A ouyo 
efecto tendrán de manifiesto el expedien
te en la Seoción del Ramo de este Mi
nisterio. 

Madrid 20 do Octubre de 1902 = El D¡-
reotor general , C. Groizard. 

484.—343. 

gobierno Civil 
& terciaria. — Negociado 3 ,° 

AYUNTAMIENTOS.—CIBOULAB 

Terminado el día 30 del corriente mes 
•1 plazo sefixlado por la Superioridad pa
ra luí 

j rmar respecto de Seoretarlos de 
ayuntamientos , se admit i rán las Infor-
^soiones que se presenten en la Direo-
<Üón general de Administración hasta la 
h e r i d a fecha. 

Lo que se publioa en este periódico 
°fioial á los efecto* legales consiguientes. 

Madrid 24de Oo-ubrede 1902.=-El Go
bernador, Antonio Barroso. 

4 8 4 . - 8 4 2 . 

Diputación Provincial 
Enterada esta Corporaoión de la limos

na de setenta y cinco pesetas en t regadas 
por los Sres. Marqués de San Nicolás y 
D. Carlos Martínez Risueño, tes tamen
tarlos de dona María Antonia deUrst iaga , 
viuda de Salgado, con destino á los en
fermos del Hospital Provinoial, ha acor
dado en sesión de 16 del corriente da r 
las gracias á los referidos señores y que 
se haga públioo dicho aoto por medio del 
B o l k t i n O F I C U I de la provinoia para sa
tisfacción de los interesados. 

Madrid 17 de Octubre de 1902. = El 
Presidente , Pranoisco Romero.-=>El Di 
putado Seoretario, Celso Lucio. 

483.—314. 

Sesión de 30 de Agosto de 1902 

PBESIDENC".A DEL S B . D . JBANCISCO 
BOMEBO 

Señores q u e as is t ieron: 
Belraás.—Bouito Moreno.—Bernad. 

—Cerabrano.—Cort ina. — Duran. — 
Fernández Arribas.-—Pérez M i g a f n . 
—Raboso .—Rincón.—Urbano.—Arri 
bas (D. Leopoldo) .— C u e n c a . — Díaz 
G u i l o c h o . — Coutreras.— So ler .—Ca
rrascosa.—Lucio (Secretario) . 

Abierta la sesión á las diez y media 
de la mañana, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido s e dio cueuta de los 
asuntos puestos al despacho ordinario, 
adoptando la Diputación los s i g u i e n 
tes acuerdos: 

Elevar á definitiva la subasta de 
telas y ropas para e l Hospital Provin
cial á favor del único postor D. Juan 
Esteban Peral , por no haberse presen
tado reclamación en tiempo legal con
tra la adjudicación provisional y h a 
berse c a m p i l l o con los requisitos que 
e x i g e la Instrucción de 28 de Abril de 
1900 sobre contratación de servicios 
provinciales y municipales . 

Pasar á la Comisión respectiva una 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación autorizando á D. Roque 
Rincón para el cauje de valores de 
títulos do la Deuda del 4 por 100 i n 
terior por el de Sisas del Ayuntamien
to de esta corte que pos»e la Diputa-
cióu, con estricta sujeción al acuerdo 
de la Comisióu provincial y al in for

mo de la Junta provincial de Benefi
cenc ia . 

Acto seguido el S r . Cerabrano hizo 
uso de la palabra para manifestar una 
v e z más lo v^ie en conferencia c e l e 
brada al efecto puso en* conocí miento 
del S r . Gobernador respecto á la mala 
asistencia, uo facultativa, que s e pres
ta á los cnferraosfdel Hospital de San 
Juan de D i o s que ya no era l a d e n u n -
cia de un sólo enfermo que puso en 
conocimiento de la Diputación en la 
ses ión anterior, si que también otra 
posterior, susorita por unos 40 más, 
qnejánd »se del trato que s e les da, 
sobre todo en lo que se refiere á la 
al imentación. Preguntó si se había g i 
rado la visita especial acordada con 
es te motivo, así como si se había re
cibido el anál is is del pan que se env ió 
al Laboratorio provincial para en su 
vista mauteuer ó retirar sus d e n u n 
cias respecto al servic io de e s e ar
tículo, poro manteniéndolas íntegras 
en cuauto á lo demás. 

El Sr. Presidente contestó que ya el 
Sr. Visitador do aquel Establecimien
to había adoptado las disposiciones 
oportunas para mejorar todos las sor-
vicios en cuanto fuesen deficientes, 
oficiándose al efecto al Director de 
aquél con tal objeto y para que remi
t iese el pan á analizar, sin que hasta 
e s te momento se haya recibido c e r t i 
ficación del resultado del anális is , que 
esperaba de un memento á otro, a ñ a 
diendo que en una conferencia que 
habla celebrado en la mañana de hoy 
con e l Doctor Sans Bombín és te l e 
había asegurado que ya estaban co 
rregidos a lgunos pequeños defectos, 
atendiendo quejas que no s iempre son 
justas, y sobre todo por lo que se refie
re á la alimentación, puesto que en 
es te punto el enfermo se queja m u 
chas veces indebidamente por creer 
el paciente que su enfermedad le per
mite tomar toda clase de ellos, sin t e 
ner en cuenta la prescripción médica. 

El Sr. Cerabrano dijo que de todas 
maneras tenía que hacer constar su 
protesta por estimar que pudiera ha
ber a lgo de c i e n o en las denuncias 
que se le han hecho; que lo proceden
te era que se nombrase una Comisión 
especial que gire visita al Hospital 
de San Juan de Dios para ver lo que 
haya dtí cierto y que se forme uu e x 
pediente con tal motivo, qne debe en
cabezarse cou las dos deauucias de que 

ha dado cuenta, á cuyo efecto las e n 
tregaría en la Secretaría de la Corpo
ración, y q-ie lo proponía así á fin de 
evitar que l ) s eufermos se fuesen con 
la denuncia, aunque fuese anónima, 
al Juzgado de gnardiaj lo que se c o n 
seguiría vion lo los misraos enfermos 
que 11 Diputación s e ha preocupado 
de e l las por si fuesen ciertas . 

El Sr. Pres idente manifestó que s e 
formaría el expediente , y que si s e d e 
signaba la Comisión especial , se g i ra 
ría la visita en seguida, y él , ocioso de 
corro2Ír to lo abuso, SJ uniría á el la si 
no se le nombraba expresamente para 
formar ^arte do e l la , por raísqie creía 
que si, la Diputación celebraba hoy la 
dltima sesión del actual p ¡río lo se
mestral, la liara \ 1 * á entender sería 
la Comisión provincial . 

El S r . Pérez Magnfn expuso q u e 
consideraba innecesario el nombra
miento de ninguna Comisión especial 
cnaudo hay comple taconf imzi en q u e 
los Sres. Pres i lnnte y Visitador* de 
acuerdo , adoptarán la3 r e s u n c i o n e s 
convenientes y harán las comproba
ciones debidas, to lo sin perjuicio de 
que el expe lieuto so instruya, y sin 
embargo estimaba q : e tampoco era de 
absoluta precisión, pues sería uno de 
tantos que se han firmado por quejas 
indebi las de los enfermos, que son los 
que monos se iuteresau en su cura
ción, pidiendo al imentos que no l e s 
convienen. 

El Sr. Benito Moreno* como V i c e p r e 
s idente acct lental de ¡a Comisión pro
vincial , ofreció que si ésta era la l l a 
mada á in l a g i r y res dver, cumpliría 
exactamente con su d-.»ber, formando 
expediente y sin tolerancia de n ingu
na clase si a lgo consideraba correg i 
ble ó digno de reprensión. 

El Sr. Cerabrano en que s e h ic iese 
lo debido sin levantar mano, y e n 
cuauto consi lera que el anál is is de la 
leche e s demostración de que en el 
suministro se comete una estafa, que 
se denuncie esto hecho desde l u e g o 
al Juzgado p ú a quo no quode i m p u g 
ne, iusistieudo en la necesidad de for
mación do e x p e l i e n t e y depuración 
completa de las denuncias . 

El Sr. Presidoute contestó que á la 
mavor brevedad so instruiría, bien 
por la Diputación, bieu por la Comi
sión provincial, si aquélla s.» cons t i tu 
y e s e en pe . iodo do clausura, con lo 
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que, y no habiendo más discusión, se 
declaró terminado el incidente . 

Acto seguido se entró en el orden 
del día, s iendo aprobados sin d i s c u 

sión los s iguientes dictámenes de la 

Comisión de Personal 
Conceder cuarenta y ciuco días de 

l icencia, por enfermedad, á los Oficia

l e s del Cuerpo administrativo D. Á n 

g e l Alvarez y l ) . Santiago Sánchez, y 
al Escribiente D. J o s é Gaspar. 

Conceder la prórroga de quince días 
de l icencia á la de treinta que por en

fermedad se halla disfrutando el alum

no interno D. Autonio Ruiz Elias. 
ídem seis meses de l icencia, sin 

sueldo, para asuntos propios, al Escri

biente meritorio D. Daniel Rorrega. 
Declarar cesante por faltas en el 

servicio al alumo iuteruo D. Francis 

co Casti l lo. 
Admitir la dimisión al alumno i n 

terno D. Luis Portero Díaz. 
Seguidamente se dio cuenta de otro 

dictamen de la misma Comisión de 
Personal respecto á la Real orden de 
2 2 de Abril último que efecta al as 

censo y nombramiento de varios e m 

pleados del Cuerpo administrativo 
provincial . 

El Sr; Rincón pidió la lectura del 
dictamen, y efectuado ací, manifestó 
que en este asunto la Diputación pro

vincial tenía que adoptar un acuerdo 
concreto, que en su sentir no podía 
s e r otro que el exacto cumplimiento 
de la Real orden, aunque lo lamenta

ba, por cuanto perjudica los intereses 
de varios funcionarios de la Corpora

ción, toda v e z q u o la Comisión, en su 
dictamen, se limita á inhibirse del co

nocimiento del asunto sin proponer 
una resolución concreta por estimar 
que no era de su competencia hacerlo . 
Añadió que coutia la Real orden po

día recurrirse, pero *i no s e concep

tuaba así oportuno, era preciso, aun

que fuese doloroso, ejecutar lo que en 
la misma se dispone, no haciendo fal

ta que la Diputación, en este acto, e n 

t r a s e á deliberar sobre el asunto, .sino 
s implemente acontar que se ejecute 
por quien corresponda para evitar 
toda clase de responsabil idades, sin 
perjuicio de recurrir después . 

El Sr. Fernández A n i b a s , de la Co

mis ión , dijo que ésta había estimado 
oportuno emitir dictamen eu el s e n t i 

do de declararse incompetente para 
estudiar y deliberar sobre el fondo de 
la Real orden, puesto que , afectando 
ésta directamente al presupuesto, no 
era ella la llamada á decir eu concre

to que se cumpla ó deje de cumplirse , 
porque creía que no era asunto este 
de la competencia de la Diputación, 
sino exc lus ivamente de la Ordenación 
de pagos, en cuanto es ejecutora del 
presupuesto mismo. 

El Sr. Cembrano manifestó que á 
virtud de lo propuesto en la luminosa 
ponencia del Sr. Duran, an cuanto al 
modo y forma de ejecutar el presu 

puesto, la Comisión proviacial había 
acordado que se diera cumplimiento á 
aquel las disposiciones posteriores de 
la Superioridad, modificativas del mis

m o , preguntaudo á la Presidencia si 
aaí se había efectuado. 

El Sr. Presidente contestó que todas 
las disposiciones complementarias del 
presupuestóse cumplen,opiuando que, 
e n cuauto á la Real orden de que s e 
trata, lo lógico era que pasase á infor

m e del Cuerpo de Lelrad s para pro

poner la solución pertinente y ade

cuada á derecho. 
El Sr. F e m á u d e z Arribas indicó que 

e l acuerdo de la Comisión á que el se

ñor Cembrano se ha referido no sólo 
estaba cumplimentado, sino ejecutado 
por el Sr. Gobernador. 

El Sr. Rincón expuso que la Comi

sión provincial había tenido dudas 
acerca de la interpretación de la men

cionada R e a l ordeu y alcance que de

biera dársela, lo cual no excluía que s e 
hubiese ejecutado sin perjuicio de r e 

currir . 
El Sr. Presidente dijo que, puesto 

que la Rea) ordeu había dado lugar á 
dudas sobre la forma y modo de c u m 

plirla, es te mismo hecho recomenda

ba que se remitiese al Cuerpo do L e 

trados para que diese su opinión ac la

rando la interpretación y alcance de 
las disposiciones que cont iene. 
 El Sr . Fernández Arribas indicó 

que la Comisión provincial había tra

tado sobre la ejecución de la Real or

den y aun se ofició al Sr. Gobernador, 
pero entendiendo después que no era 
asunto de su competencia lo que á los 
efectos de la Real disposición m e n c i o 

nada se refiere, había suspendido por 
su parte el cumplimiento estricto de 
la misma. 

El Sr. Rincón insistió en que no c a 

bía más que darla cumplimiento y no 
votaría otra cosa si ej asunto l legaba 
á tiempo de verificarlo. 

El Sr. Presidente manifestó que, tra

tándose de un asunto de verdadera 
importancia, debía por de pronto d e 

jarse de conocer en él , puesto que el 
número de Sres. Dipútalos era r e d u 

ducido, máximo por cuanto perjudica 
á bastantes empleados colosos en el 
cumplimiento de su deber, y lo mejor, 
como repetía, era que |»asase á infor

me de los Letrados de la Corporación. 
El Sr. Cembrano dijo que en este 

caso los S r e s . Diputados eran meros 
instructores, puesto que la responsa

bilidad do su cumplimiento no les afec

taba de una manera directa y perso

nal, preguntando si los trámites del 
asunto son para dejar incumplida la 
Real orden, pues de ser así tendría 
que emitir su voto en contrario, sin 
perjuicio do creer que por el Sr. Pre

sidente se podía elevar nueva consu l 

ta á la Superioridad con objeto de ev i 

tar mayores males para los empleados 
á quienes comprendía. 

El Sr. Renito Moreno pidió que el 
expediente quedara sobro la Mesa has

ta la próxima sesión. 
El Sr. Cembrano se mostró confor

m e , pero advirtiendo quo la Real or

den podía y debía estar cumplida. 
El Sr . Rincón dijo que , puesto que 

había resultado inútil que pasara á la 
Comisión de Personal que dictamina 
sólo haciendo constar su incompeten

cia para proponer solución, explicaba 
su voto e u el sentido de que debe 
cumplirse la Real o r l e n por quien co

rresponda, quo entiendo puede ser 
más la Ordenación de pagos que la 
Diputación, no admitiendo por su par

te cualquier otro dictamen que se pre

sente si no es de conformidad con su 
opinión y si antes no se le explicaba 
e l objeto de que quedara sobre la 
Mesa. 

El Sr. Presidente replicó que si 
como Ordenador fuese el encargado 
de cumplir la Real orden, é l , sin d e s 

atender en lo más mínimo las dispo

siciones superiores , vería la forma en 
que como tal Ordenador había de h a 

cer lo . 
Sin más discusión quedó el dicta

men sobre la M.sa de conformidad 
con lo propuesto por el S r . Renito 
Moreno. 

Acto seguido se dio cuenta del dic

tamen de la Comisión organizadora de 

la corrida de toros á favor del Hospi

tal Provincial , sometiendo á la apro

bación de la Diputación la cuenta de 
los ingresos y gastos . 
' El Sr. Rincón manifestó que este 
asunto abarcaba dos partes peculiares 
y esenc ia les ambaf, una que se ref ie

re á la cuenta misma, y, lamentando 
quo no se desprenda de ella mayor 
ingreso por el que la venta arrojo, 
como quiera que la Diputación está 
garantida por tercera persona que la 
ofrece un ingreso fijo y pactado, r e 

sulta que nada ha perdido el Hospital 
Provincial , cualquiera que sea el r e 

sultado de dicha cuenta, que se somete 
á aprobación en el dictamen por la 
garautfa que el mismo contrato ofre

ce; la segunda e s , si cabe, de más 
transcendencia, puesto quo se refiere 
al precio á que los toros hahíao de 
pagarse á la señora Marquesa viuda 
del Saltil lo, y el resultado de las g e s 

tiones que se h i y a n podido practicar 
para obtener mayor ingreso para la 
Beneficencia ó que se puedan practi

car, cuestión aún pendiente y sobre la 
que la Diputación adoptará las m e d i 

das oportunas. 
El Sr. Presidente dijo que nada po

día decirse respecto á gest iones para 
que el ingreso fuese más beneficioso 
y cierto por la corrida de Beneficen

cia, pues se hablan practicado por la 
Comisión cuantas fueron menester pa

ra obtener el más lisonjero resultado; 
poro como quiera que está estipulado 
l ega lmente un ingreso fijo por lo me

nos de 7 0 . 0 0 0 pesetas, resulta que 
con este contrato con la Empresa, el 
beneficio, si no fuese mayor, sería uno 
de los mejores que el Hospital había 
obtenido por es te concepto desde quo 
se celebran esta clase de corridas. 
Añadió que había otro punto á discu

tir, cual era el de si el precio de los 
toros so ajustó á 2 . 0 0 0 pesetas cada 
uno en la creencia de que tenían la 
edad reglamentaria, y como no ha su

cedido así , según e l parecer de los 
Revisores Veterinarios de la Diputa

ción, que estimaron que cada toro no 
debía pagarse á más de 1 500 pesetas, 
sobre es'o punto concreto debe la Co

misión organizadora recabar en bene

ficio del Hospital que no s e paguen á 
la ganadoría á mayor precio quo el 
que dichos Revisores fijan. 

El S r . Pérez Magnín expuso que, en 
su sentir, la llamada á resolvoi era la 
Diputación y por ésta debía comuni 

carse a s í a la señora Marquosa viuda 
del Salti l lo ó su representación legí t i 

ma, de conformidad con el informe de 
los Revisores Veterinarios quo a q u é 

lla nombró y fijan el precio de cada 
uno en 1 500 pesetas . 

El Sr. Renito Moreno opinó que d e 

bíau confirmarse los poderes quo te

nia la Comisión especial organizadora 
para que s igu ie se desempeñando su 
cometido hasta la total solución del 
asunto. 

El Sr. Pres idente propuso, y así se 
acordó por unanimidad, se diese un 
voto de gracias á la Comisión organi 

zadora de la corrida de Beneficencia 
por las buenas gest iones practicadas 
y resultados positivos que ha obten i 

do el Hospital Provincial , proponien

do se la confiase la total terminación 
del asunto. 

El Sr. Rincón manifes tó la gratitud 
de la Comisión, en cuyo nombre h a 

blaba, por el acuerdo anterior, y en la 
inte l igencia de que ninguno de sus 
compañeros había de rehuir al sólo 
efecto de practicar las ges t iones que 
quedaran p e n d i e n t e ; pero en su con

cepto y sin limitación alguna, era fa

cultarla para solucionar con la 
viuda del Marqués del Saltillo ] f
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El Sr. Cortina, como individuo л . 

Comisión, raanifesió que él, confo 
con el Sr. Rincón, no rehuía n i Q 2

r n i e 

responsabilidad, pero eu su senti 
timaba a u e la Comisión organizad 

va de gestionad directa 
el Empresario, y si en o.,! 

timaba que 
ha acabado 
mente con 
sontido era la amplitud dé fasiTtaT* 
propuestas por el Sr. Presidente par* 
solucionar el asunto, él rehuía desdi 
luego, por entender que ha termiQad! 
toda intervención directa entre la n* 
putación y la Empresa, á quien o a J * 
da so lesiona con el exacto curunis* 
miento del pacto y con que no se lucré 
del beneficio quo pu<liera obtenerse 
en el precio de los toros. Ex.pli c o e l 

incidente ocurrido después de la eo

rrida respecto á las condiciones de los 
toros l idiados, y como quiera quo éstos 
no reunían pericialmente las regla

mentarias, la Comisión exigió del ga

nadero que consignase eu la Caja de 
Depósitos el importe del precio de los 
mismos, al objeto primordial de que 
si alguua ventaja se obtuviese en di

cho precio, redundase á favor del lio*, 
pital, iiuuca de la Empresa, y couse

gnido así, entendía que la Comisión 
había terminado toda relación coo la 
.Empresa, hasta el puuto de que, si ésta 
no ha planteado la cuestión eu el te

rreno judicial , podría hacerlo la Di

putación, poro no la Comisión organi

zadora. Añadió q u e si algún benefi

cio s e conseguía en el precio de los 
toros debía entenderse como un dona

tivo hecho al Hospital Provincial por 
el ganadero, poro no que redundaso 
en el de la Empresa, cuyos intereses 
en nada habían sido lesionados. 

El Sr. Prseidente propuso se acor

dase un amplio voto de conBanza á la 
Comisión organizadora para que prac

tique gest iones suces ivas á la pronta 
terminación del asunto, sin prejuzgar 
en este momento á quién ha de entre

garse el beneficio quo pueda obtener

se en el precio de los toros, toda vez 
que está garantido. 

El Sr Cortina rectificó opouiéndose 
á practicar toda gestión si no iba di

rectamente encaminada á fivoreeer 
los in tereses de la Beneficencia. 

El Sr. Rincón reotifiVÓ también que 
la cuestión que se trataba de ventilar 
era uu punto de derecho respecto á si 
se ha cumplido ó no el contrato eo 
cuanto á las condiciones reglamenta

rias de lidia de los toros que lo fueron; 
que cuando del contrato se trata, i w 
letra y espíritu del mismo hay que ate

nerse, y únicamente cuaudo palmaria

mente quede demostrado su cumpli

miento será la ocasión do que si se ob

tuviese ventaja eu el precio de los loro* 
se estimase como donativo para elU

0

*' 
pital. que era el beneficiado poraqu* 
espectáculo; que se depositaronpor© 
ganadero ó su representante 18.** 
pesetas afectas á las rosu'tancias,)' ® 
evidente que si la resolución fuese * 
vorable á aquel Establecimiento, 
ingresos aumentarían, y en caso c o ~ 
Irario los gastos, con lo cual s

1 6 1 3 0

^ 
s e alterarla el resultado de la cuen 
rendida, sin perjuicio de que

 e s . ¡ , 
s e altere por lo que afecta á las pa»^ 
das que la constituyen actualmente^ 
puede ser sancionada, terminando p 
exponer que él no aceptaba

 c o n t

\ ^ ^ 
desempeñando el cargo á título u 
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porqno entendía que él mis - 1 

* qtiba ublteado con los demás s e -
* ° ¿ » l a Comisión á dar solución 
a l t i v a al asunto. 

ti\ Sr Cortina manifestó que la Co-
t -tn después de la corrida, se l imi-

^Toe 'dir dalos facultativos para d e -
1 r las responsabilidades que pudie-
d e x » i - , i r s e a l g a a a l o r ( ) l ' o r l a s C 0 Q * 
Ívones de lidia de los toros, pero que 
i unto que ahora so ventila es re la-
• ? A determinar si debe ex ig irse r e -

í ia en el precio do los toros al gana-
a ro prescindiendo en absoluto de la 
/¿presa , porque si no se fija c lara
mente qn© si beneficio ha do ser para 

1 Hospital y uo para un particular, él , 
! 0 Q sentimiento, no podría seguir figu
rando en la Comisión si ha de practi
car posteriores ges t iones que no sean 
e D tal sentido. 

El Sr. Presidente dijo que resul ta
ría un beneficio muy grande el quo so 
obtenga rebaja en el precio de los toros, 
sin porjuicio de que él , aunque so que
de solo, defenderá s iempre quo la Em
presa viene obligada al pago de 70.000 
pesetas; en el bien entondido de que 
todo m3yor beneficio no ha de sor más 
qne para el Hospital, á cuyo favor se 
dio la cerrida. 

El Sr. Cortina dijo que si el asunto 
¡legaba á votación necesitaba para 
emitir el suyo quo se precisase e l l í 
mite de las ges t iones posteriores que 
incumbían á la Comisión, porque si se 
trataba de practicar alguna con la 
Bmpresa ó ajena á ex ig ir al ganadero 
el cumplimiento exacto de su contrato 
y la bonificación consiguiente, en c o n 
sonancia con el dictamen pericial, él 
renunciaría el cargo. 

El Sr. Pérez Mago fu dijo que pudie
ra buscarse fórmula do beneficiar 
como es debi lo y eu primer término 
los interés do la Beneficencia provin
cial, siu quo por el lo se prescinda en 
absoluto do la E m p r e s a si los do ésta 
salieran perjudicados. 

El Sr. C o r t i n a rectificó que no tran
sigía nala do gest ionar cou la Empre
sa, y puesto que así se iniciaba, 61, 
desde luego, presentaba la renuncia 
del cargo de la ComUión organiz idora. 

El Sr.-Rincón rogó al Sr . Cortina 
que desistiese de tal decisión porque 
sos conocimientos en esta c lase de 
materias sou auxil iar de valía para 
proponer conclusiones definitivas; que 
en su concepto la cuenta presentada 
debía aprobarse ó rechazarse por la 
Diputación conforme venía , sin ser 
atendible cualquier reclamacióu pos 
terior, ya dol que haya suministrado 
na objeto, ya su trabajo personal, auu 
cuando viniesen pidiendo rebaja, por-
?uola cuenta os en su concepto i n a l 
terable; ahora bien, como quiera que 
toque existe es un pacto con la Em
presa sobre que abone en las condicio
nes más desfavorablos la diferencia 
*a menos á cubrir la totalidad del be 
neficio de 70 .000 pesetas á favor del 
Hospital, que por sn part^ no desistía 
d e practicar cuantas gest iones sean 
Precisas, y en primor término, ol exac
to cumplimiento por parto de la s e n o -
r * Marquesa viuda del Saltillo eu su 
c°utrato, ex ig iendo que arrostre las 
^ s e c u e n c i a s si los toros valían m e -
1 1 0 8 y cobrándolo en la forma c o n v ó 
cente de la suma depositada; que é l 
•Wendrá siotnpro que el que garan-
2¡J¡ está obligado i cumplir su com
p a s o estricto, que en este caso es 

Empresa, pero no hasta el puu 'o de 
r j 6 satisfaga lo que á otro correspon-

cuaud 0 éste s e muestra propicio, 
¡ P j sucede con el gauadero, á rosar

los perjuicios originados desde el 

momento en que ha depositado cant i -
dad suficiente para el lo , y la Diputa- i 
ción se colocaría en situación desaira
da, exigiéndolo todo de la Empresa en 
circunstancias análogas á las de dicho 
ganadero. 

El Sr . Fernández Arribas preguntó 
si se conocía perfectamente l o que 
costaban los toros antes do liquidar 
con la Empresa y que si se han paga
do éstos , rogando al Sr. Cortina que 
desista de su propósito de renuncia al 
cargo de Vocal de la Comisión organi
zadora. 

El Sr. Cortina contestó que la cuen
ta estaba terminada y los toros incluí-
dos en e l la , pero no así las 18.000 pe
setas en que el perjuicio hecho al Hos
pital se estima, las quo están c o n s i g 
nadas en la Caja de Depósitos á las re
sultas de que por las gest iones poste
riores á la cuenta misma ó se reinte
gr e de e l las al ganadero ó queden á 
favor del Hospital, y terminó insistien
do en que las gest ione», por su parto 
al menos, se limitarían á tratar sobre 
el particular con la señora viuda del 
Salti l lo ó su representante legít imo, 
pero no con la Empresa, que ya nada 
t iene que ver en la rebaja, so obten
ga ó no. 

El Sr. Presidente propuso quo se 
diose un voto de confianza á la Comi
sión organizadora para que ult ime 
todo lo que quedo pondieute de este 
asunto y proponga en su día á la Di
putación lo que est ime oportuno. 

El Sr. Rincón expl icó el suyo ins i s 
tiendo en que son dos cosas distintas 
la cuenta en sí que se traía á censura 
y las ges t ioues que puodan practicar
se, por lo que creía que debía apro
barse ó desest imarse aquélla, sin per
juicio de lo demás. 

Sin más discusión, de conformidad 
cou lo propuesto por el Sr. Presiden
te, s e acordó dar el voto de confianza 
á la Comisión,autorizándola para prac
ticar todas las ges t iones pendientes 
sobro el asunto con entera libertad y 
proponga en su día lo que crea opor-
tuuo. 

Acto seguido fneron aprobados sin 
discusión los asuntos que figuraban en 
el orden del dia sobro dictámenes de 
la Comisión de Personal relativos á 
confirmar acuerdos adóptalos p r la 
Comisión proviucial anterior sobre 
esta materia, en la forma s iguiente: 

Disponer que la suspensión de em
pleo y s u e l l o que vi^ne sufriendo e l 
Inspector mayor del Hospicio, D. Ma
nuel Urosa, continúe p<>r un miís más, 
á contar des ie esta fecha, por l a s fal
tas cometidas. 

Ojuíirmar la suspensión de c inco 
días do suel lo impuesta por el s e n >r 
Visitador del Hospital do San Juan de 
Dios á los dos Vigi lantes nocturnos . 

Aprobar la propuesta del Tribuual 
de e x á m e n e s para cubrir 50 plazas de 
a lumnos internos de la Bmef lcenc ia . 

Informando al Sr. Gobernador el 
recurso de alzada interpuesto por 
35 Profesores Mélicos y dos Farma
céuticos de la Beneficencia contra e l 
acuerdo de 3 d e Febrero auterior, por 
el que s e repuso en el cargo á los 
Profesores del mismo Cuerpo de los 
S r o s . D. Cipriano Al«»nso Díaz y don 
Eduardo Menéndez Tejo. 

ídem al id. el fd. de los A y u l a n t e s 
del Laboratorio del Hospital de San 
Juan de Dios, D. José Madrid Moreno y 
D. Leonardo Pérez del Yerro , contra 
el acuerdo de 6 del c o r r i e n t e , que los 
desestimó una instancia en súpl-ca^de 
que l es fuera abonada la gratificación 
consignada en el presupuesto para 
pago de sus servic ios . 

Quedar eu tera ia de la queja produ
cida por el Diputado Sr. Díaz Agero 
contra el Portero José Fernández y 
amonestar á éste. 

Confirmar la suspensión de quince 
días de sueldo impuesta por el Sr. Vi
sitador del Hospital de San Juau de 
Dios á un Vigilante que no evitó la 
fuga de una enferma. 

Suspender por quiuce días de s u e l 
do á los Ayudantes do Inspector del 
Hospicio D. Manuel Escora y D. D o 
m i n g o Gayo. 

Reponer en el cargo de alumno in 
ferno do la Beneficencia provincial 
á D. Adolfo do Castro López. 

Corrida de escala para cubrir va 
cantes en ol Cuerpo do a'umuos iuter-
nos de la Beneficencia. 

Adaptación del presupuesto v i g - n t e 
á la plantilla del Cuerpo administra
tivo y cumplimiento de lá Real orden 
de 31 de Diciembre di \90l en c u a n 
to á personal se refiere 

Conferir al Escribiente meritorio 
acogido del Hospicio, Miguel Vázquez 
García, la vacanto de Escribiente con 
la gratificación anual de 300 pesetas, 
por defunción del de igual c lase , Á n 
gel 5aláu Barcenas. 

Imponer cinco días de suspensión 
de sueldo al Escribiente iuteriuo de la 
Comisaría del Hospital Provincial don 
Seg i smundo Ginés por faltas e n e l 
servic io . 

ídem id. tres f i . al Ordenanza del 
mismo Fel ipe Rnzalén. 

Nombrar Peoues camineros de la 
provincia á los l icenciados del Ejér
cito Jesús S luchoz Gómez, Fél ix Gon
zález y Rodrigo, Basilio Miguel Val le 
y Ramón Capilla Pérez. 

Conceder treinta días de l icencia, 
por enfermedad, al Esctibiente D. Ra
món Prada. 

Denegar la l icencia solicitada por 
el Ayudante de Inspector del Hospicio 
D. Manuel Escera, y que por e l señor 
Combrano se forma el oportuno e x p e 
diente por no haberse presentado á 
prostar servicio. 

Tener presente y que se ent iendan 
posesionados de las primeras vacantes 
que ocurran do Escribientes mer i to 
rios do la claso de acogidos del Hos
picio, después de colocado e l Escri
biente asignado al Asilo do las Merce
des , D. Miguel Vázquez, á los asilados 
Miguel Gutiérrez, Isidro Azperi y Cla
ro Povedano. 

Informar á la Diroccióu genera l de 
Administración la instancia de don 
Fraucisco Lizcano solicitando su r e 
posición como Oficial de la c lase de 
terceros dol Cuerpo administrativo. 

Admitir la dimisión al Jefe cl ínico 
D. Enrique Martínez Ve lasco , y en 
cumplimiento de lo acordado por esta 
Comisión en 14 de Agosto y 28 de Fe
brero últ imos, nombrar para ocupar la 
vacante á D. Juan Manuel Palacios 
Fau, que v iene desempeñando el car
go des le la primera de dichas f-chas. 

Corrida de escala en el Cuerpo de 
alumnos internos 

El Sr . Cembrano pidió la palabra 
para hacer constar qu<«, en su sent ir , 
todos los acuerdos recaídos carecían 
de validez por no haber número sufi
c iente de S r e s . Diputados en el mo
mento de adoptarse. 

El Sr . Presidente objetó que le ha
bía al dar principio la ses ión, y por lo 
tauto los que se adoptaron después de 
comenzada podía serlo por menor nú
mero de Diputados que en aquel m o 
mento estaban en ol salón. 

El Sr . Cembrano insistió en su o p i 
nión anterior. 

Acto seguido el Sr . Pres idente m a 

nifestó que la ausencia de muchos s e 
ñores Diputados de esta corto y la n e 
cesidad que a lgunos más tonían de 
ausentarse, aparte de que se . interpre
taba el deseo do la mayoría, demanda
ba el quo cou esta sesión se diesen por 
terminadas las que se acordó celebrar 
en el actual período semestra l . 

La Diputación asi lo acordó. 
Se levantó la ses ión.—El Diputado 

Secretario, Celso Lucio. 
4 3 1 . — 2 4 2 . 

ayuntamientos 
A l p e d r e t e 

Del prado titulado «Cerqaillaa del Ca
ño», de esta jurisdicción, y en los días 12 
ó 13 del actual , ha desaparecido una 
y e g u a , pelo cas taño obscuro, edad nue
ve aflos, alzada más de seis cuar tas y 
media , con la oreja izquierda un pooo 
ra jada , la cual tenfa puestos unos gr i 
llos y está prefiada al contrario al pa
recer . 

En tal virtud se encarga á la Guardia 
civil y demás Autoridades ó par t icu la 
res se interesen por aver iguar su p a r a 
dero, y caso de conseguirlo ponerlo en 
conocimiento de esta Alcaldía ó del 
dneflo de la yegua , qne lo es Julián S a -
dia García , de esta veoindad, pa ra los 
fines conducentes. 

Alpedrete y Ootubre 18 de 1902.=» El 
Alcalde, Vicente Balandin. 

483.—316. 
L o e e h e s 

La matrícula de contribución indus 
trial de est* localidad, formada para el 
próximo año de 1903, so baila expues ta 
al públioo, por término de quince días, en 
la Secretar!* do este Ayuntamiento, p a 
r a que los interesados que en la misma 
figuran hagan las reclainuoiones que 
orean de su dereohn; t ranscurr ido dicho 
plazo no se admit i rá ninguna. 

Loeohes 20 de Ootubre de 1902. =E1 Al
calde, Fél ix A. Majagranzas 

483.—324. 
WjOH S a n t o s d e l a H u m o s a 

Se halla terminada y expuesta al ptt • 
blioo en la Seoretarla de este Ayunta • 
miento, por término de quince días, p a r a 
oír r edamac iones , la matr icula de la 
contribución industrial de esta loonlidad, 
formada para el próximo afio de 1903; 
en la inteligencia que, t ransourr ido que 
sea dicho término, no i e admit i rán las 
que se produzoan. 

Los Santos de la Humosa 21 de Ootu
bre de 1902.=E1 Alcalde, Emilio Montero. 

4 8 3 . - 8 2 2 . 
H a d a r c o a 

Se haltan terminados y expuestos al 
públ ico, por término de qninee d ías , en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes: El padrón de c é 
dulas personales para el año de 1903, y 
la matríoula del sudsidio industrial pa ra 
•l mismo afio. 

Madaroos 18 de Octubre de 1902. = E1 
Alcalde, Victoriano González. 

4 8 3 . - 3 2 1 . 
S a n L o r e n z o 

L a matr íoula de subsidio Industrial 
formada pa ra el afio de 1903, se encuen* 
t ra expuesta al publioo en la Seoretaría 
de este Munioipio, por término de ocho 
d ías , para oir r edamac iones . 

8an Lorenzo 20 de Octubre de 1 9 0 2 . ^ 
El Aloalde, Gregorio de la Hoya . 

4 8 3 . - 3 2 6 . 

0 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS D E L PRESUPUESTO P R O V I N C I A L 
M e s d e N o v i e m b r e d e l a ñ o d e 1 9 0 2 

Distribución de fondas por capítulos y artículos pare satisfaoer las obligaciones de 
dicho mes. formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo pre
venido en el ar t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
¡Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejeouoión de la misma fecha. 
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SECCIÓN P R I M E R A . - G A S T O S OBLIGATORIOS 

CAPITULO l.— Administración 
provincial 

Gastos de representación de la Preei 
dencia 

Dietas de la Comisión 
Personal de la Diputación 
Material de la Diputación 
Biblioteca y Arohivo 
ídem de la 
Sueldos del Archivero y del Depositario 

de fondos provinciales. 
ídem de los empleados y don i.dio:.tos 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provincialea 

y de sus delineantes 
ídem de los Módicos de ba&os y aguas 

minerales 
ídem de los empleados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de 

CAPITULO II.—Servicios genera les 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
ídem de improsión y publioación del Ko 

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales , 
ídem de calamidades públicas 

CAPITULO III.—Obras públioas de 
ca rác t e r obligatorio 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

do los caminos, barcas, puentes y pon-
tone» que se hallan en el mismo caso.. 

Material para estas mismas obras 
Gsstos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
coyo vecindario pase de 8.000 almas. 

Gastos de • 
Gastos de reparación y conservación de 

las tinoas provinciales 

CAPITULO IV.—Cargas 

Contribuciones que corresponden á los 
bienes de la provincia , 

Pensiones concedidas legalmente. . . . , 
Intereses y amortización del emprés

tito del Banco de España aprobado en 
Real uecreto de 6 de Febrero de 1900 

Obligaciones ó oontratos celebrados con 
la debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras oargas de justicia.. 

C A P I T U L O v.— instrucción publica 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona 1 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuda normal de 
Maestras i 

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abónala 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Helias Artes 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO VI.— Beneflcenola 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial 
Hos¡nla( de San Juzn de Dios 
Hospicio. . . . . . . 
inclusa, Casa de Mutet nilad y Colegio de 

la 
Asilo ds nuestra Señora de las Mercedes. 

ARTÍCULOS 
TOTAL 

por espítalos 
TOTAL 

por M40Í0BM 

1.000 
3 500 

17.000 
8.000 

2.200 . 33.700 > 

2.000 > 

2 500 
1.500 

700 

12 000 
1.000 

1.000 

11 000 
12 000 

3 . 0 0 ) 

100 
12.000 

70.000 

») 17.700 

Ir*** 

1.° 
2 . ° 

Unico. 

Unico. 

¡ 27.000 

698.000 

, 82.100 » 

2.500 > 

1.« 

2.° 

Unico. 

Unico. 

1 / 

2 . C 

CAPITULO VIL—Correcoidn públ ica 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos penales. . . . 

CAPITULO VIII.— Imprev is tos 

Para los gastos de esta ¿lase ^ue puedan 
ocurrir 

SECCIÓN S E G U N D A . — G A S T O S VOLUNTARIOS 

CAPITULO I—Fundación y construc
ción de nuevos Establecimientos 

Cantidades destinadas ¡i la fundación 
construcción de nuovos Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
públioa , 

CAPIULO I I — C a r r e t e r a » 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carrete-as comprendidas en 
el plan general dal Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPITULO III.—Obras d iversas 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran A cargo del Es 
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—Otros gastos 

Cantidades destinadas à objetos do in 
teres proviucial 

SECCIÓN T E R C E R * . — G A S T O S ADICIONALES 

CAPITULO ÚNICO. — Resu l t as por 
adición de ejercicios ce r rados 

Obligaciones pendientes de pago en 30 
de Junio de 1902, procedentes del pro
supuesto anterior 

ídem id en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

TOTAL QENEKAL. 

ARTÍCULOS 

12 000 » 
1 500 > 

5.000 > 

TOTAL 
P«r «apitulos 

13.500 

5 000 » 

60.000 

60.000 > 

20.000 » 

100. OOO 

20.000 

100.ODO » 

71e.5oo ( 

80.000 

100.000 . 

B96 BOO 

7.500 > 
3.000 »I 

2.000 
» 

90.000 
180 000 
60 000 
70.000 

80 000 
50.000 

530.000 » 

En Madrid á l.° de Ootubre de 1902.=El Contador de fondos provínoiales, An
drés Rodríguez Cor ra les .=V.° B .°=E1 Pres idente , Francisco Romero. 

Sesión de 16 de Ootubre de 1902.=La Diputación provinolal , conforme.^ El Pre
sidenta, Franoiso R o m e r o . = E l Diputado Seoretario, C. Luolo.*=E* oopia: El Seore* 
tario interino, M. Barrio. 

482.-264-

Tesurería ds Hacienda de la provincia de Madrid 
Z o n a d o O o l m o n a r V i e j o 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES*—CUARTO TRIMESTRE DE 1932 

La oobranza de las contribuciones territorial, industrial y d e m i s oonoeptos per* 
fenecientes al expresado tr imestre, tendrá lugar en los días y por los auxiliares qa f l 

á continuación se detal lan: 

Auxil iares Pueblos 

D. Manuel Criado. 
Ramón Gómez. 

Colmenar Viejo 
Alcobendas 
Beoerril 
Boalo(El) 
Chamartin de la Rosa 
Chozas de la Sierra • 
Fuenc irral • 
Guadalix • 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real < 
Miradores de la Sierra 
Molar (El) 
Mor<*lzarzal < 
Naracerrada. 
Pedtezuela 
San Agustín. 
San Sebastián de loa Reyee 
lalamanca * 
ValdepiéMagoB ".*.**.'.* 

DIAS de cobran»» 

22,28,24 y 25 de Norbr». 
8 y 9 id. 
5 v 6 id. 
2 y 3 id. 
6, 6 y 7 id. 
17 y 18 id. 
11, U y 13 id. 
11, 12 y 13 id. 
3 y 4 id. 
19 y 20 id. 
9 y 10 id. 
14, 15 y 16 id. 
19, 20 v 21 id. 
7 y 8 id. 
4 y 5 id. 
18 v 19 id. 
22 y 23 id. 
9 y 10 Id. 
16 y 17 id. 
15 y Id id. 

zonaYios^ ele los señores contribuyentes dedioh» 

Colmenar Viejo 16 de Oot'ubre de 1 0 0 2 - E l Reoaudador, Francisco Martín. 
4S3.-307. 
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Partido d© Aloala do Ilonaro. 

BECAUDACIÓN i>a C O N T R I B U C I O N E S — C O A R T O T U I Ü E S T B B D S 1902 

^ c o b r a n z a voluntaria de la contribución terri torial , industr ia l , minas, alcoholes 
_ . : ^ a An l n i n drt l o s n n A b l r M 

n este par t ido, correspondientes al 
blos que á continuación se detal lan, 

a b a j e s de lujo do los pueblos que componen este par t ido, correspondientes " a l 
ía»r«° trimestre de 1902, tendrá lugar en los pueblos que á ( 
6 0 ü expresión de los cobradores auxil iares p a r a verificarla: 

Auxiliare* Pueb los 

I -1 

D. Antonio Alvares 
Gregorio Rubio 
Darío Alonso 
Ventura Alonso 

i - .„ ( I 

Alcalá de Henares 
Ajalvir 
Algete i 
Ambite 
Anebuelo 
Barajas de Madrid 
Camarina de Esteruelas 
Campo Real 
Canillas 
Canillejas 
Coboña 
Corpa 
Cosiada 
Da tranzo de Arriba 
Frosno de Torote. . 
Fuente el Saz. 
Loeches 
La Olmeda de la Cebolla 
Los Santos de la Humosa 
Meco • 

J Mejorada del Campo 
\ Nuevo Bas tan . . . 
'O ruaco 
Paracuellos de J a r a m a . . . . . . . . 
Pezuela de las Torros 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama 
R i batojad a 
San Fernando de Jarama 
Santorcaa 
Torrejón de Ardoz 
Torres. . . 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecha. * 
Valverde 
Vallecas, 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla 

\Villardel Olmo . . 

D i a s de cobranza 

17,18,19 y 20 de Noviembre. 
15 y 16 id. 
12 y 13 id. 
19 y 20 id. 
18 y 19 id. 
l y 2 id. 
1 V 2 id. 
6, 6 v 7 i d . 
9 v 10 id. 
9 id. 
10 y 11 id. 
2 v 3 id. 
6 y 6 id. 
15 y 16 id. 
14 id. 
7 y 8 i d . 
10 y 11 id. 
17 v 18 id. 
20 y 21 id. 
1 y 2 id. 
11 y 12 id. 
23 id. 
19 y 20id 
3 y" 4 id 
15 y 16 id. 
8 y 9 id. 
5 id. 
8 y/A Id, 
5 y 6 id 
13 y 19 id. 
12 y 13 id. 
8 y 9 id. 
22 y 23 id. 
9 id. 
5 y 6 id. 
21 y 22 Id. 
3 y 4 i d . 
6, 7 y 8 i d . 
11 id. 
7 y 8 id. 
2 y 3 id. 
17 y 18 id. 

Lo que se anunoia en el B O L E T Í N o f i c i a l de la provinoia para oonooimlento d e 
tos oontribuyentes. 

Madrid 19 de Octubre do 1902.=E1 Reoaudador, J u a n Pablo Rublo . 

483. - 308. 

Partido do Q o t a f e 

RjBOAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES. —CUARTO TRIMESTRE DE 1902 

La reoaudaoión de las contribuciones terr i torial , industr ia l , alcoholes, ut i l idades y 
demás conceptos del expresado tr imestre del corriente año, tendrá lugar en los p u e 
blos que componen dieho part ido en los días que á continuación se detallan y por los 
«obradores que se indioan: 

C o b r a d o r e s P u e b l o s 

jGetafe 
1 Alcorcón 
Batres 

[Carabanchel Alto 
iCarabanchol Bajo 
Casarrubuelos • 
Ciem pozuelos 
Oubaa. 
Fuenlabrada 

D. Máximo Garrote . Griñón 
Valentín Alonso « Humanes 

¿Léganos 
Moraleja 
Móstoles '• 
Parla 
Pinto 
Sun 
Serranillos 
l'itulcia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco »• 
Valdemoro 
Villaverde i 

D í a s de c o b r a n * * 

— — - - i . i ' 
«tanoisco Ri a: l O . . . 
Wenceslao Alvaro. 
Luta Martin 

17,18 y 19 de Noviembre. 
6 y 7 de id. 
5 v 6 de id. 
10.11 y 12 de id. 
10, 11 y 12 de id. 
H y 15 de id. 
5, 6 y 7 de id. 
10 y 11 de id. 
13,14 y 15 de id. 
10 y 11 de id. 
7 y 8 de id. 
20, 21 y 22 de id. 
7 y 8 de id. 
6,7 y 8 de id. 
17,18 y 19 de id. 
21, 22 y 23 de id. 
3 , 4 de id. 
5 y 6 de id. 
9 y 10 de id. 
7 y 8 de id. 
13,14 y 15 de id. 
11.12 y 13 de id. 
8 y 9 de id. 

Partido de Oliinolirfii 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — C U A R T O T R I M E S T R E D E 1902 

La recaudación de las contribuciones rúst ica , u rbana , industr ial , alcoholes j 
carruajes de lujo del expresado trimestre, t endrá logAr en los pueblos que componen 
el dioho part ido en los días que á continuación se de t a l l any por los reoaudadores au 
xil iares que se expresan : 

Cobradores 

D.Teófilo Roldan . . . 
Emilio Roldan. . . 
Félix Sánchez . . . . 
Gregorio Barcala. 

Pueb los 

Chinchón 
Aran juez 
Arganda. . 
Bel monte 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja . . . . 
Estremerà 

.Fuentiduena 
Morata 
Perales 
Tielmos 
Valdaracete 
Valdelaguna • 
Villaconejo» 
Yülamanrique 

Willàrejo de Sálvanos 

Días d e cobranza 

8. 4. 6 y 6 de Agesto. 
11. 12, 13 y 14id. 
6.7 8, v 9 id. 
11 y 12 id. 
2 y 3 id. 
9, 10 y 11 id. 
7, 8, 9 y 10 id 
17, 18 v 19 (d. 
7 y 8 id. 
14, 15, 16 y 17 id. 
3. 4 y 5 id. 
18 v 19 id. 
4, 6 v 6 id. 
5 y 6 id. 
3 y 4 id. 
13 y 14 id. 
22, 23 y 24 id. 

Lo que se anuncia al público por medio del presente para los efectos oportunos. 
Madrid 18 de Octubre de 1902.=E1 Recaudador , Josús Barcala . 

7 í;.t TíO'itlo') ci.*, o 4 8 3 . - 8 0 * . 

Zona de San Martín de Va.1 doler 1oh1»« 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — C U A R T O T R I M E S T R E D E 1902 

It inerario de los días en que han de tener lugar la cobranza de las oontribaoio 
nes directas y sus reoargos en esta zona. 

Recaudadores Pueblos 

£*o que por medio del presente se anuncia para que llegue á oonooimlento de los 
*n t r l buyen t e s . 

M * d r i d y Ootubre de 1902.=E1 Recaudador , R. Mart ín . 
483.—306. 

San Martin de Valdeiglesiaa..7... 
Cadalso de los Vidrios 

D. Juan Manuel García.^ Cenicientos 
Eulogio Blázquez < Navas del Rey 
Julián Pérez J Pelayos 

Rozas de Puerto Real 
Villa del Prado 

Dias de cobranza 

6, 7, 8 v 9 de Noriembre. 
4, 6 y 6 íd. 
2 ' v3 ' ï d 3 l d * 
3 v 4 Id. 
1 y 2 id. 
7. 8 y 9 id. 

Las horas de cobranza en todos los pueblos de esta zona, desde las nueve á las 
qulnoe. 

Lo que se hace saber á los contribuyentes por el presente anunoio. 
Madrid 22 de Julio de 1902.=E1 Reoaudador, J . Manuel García. 

483 —309. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 
D. Enr ique Fernándes Laguilhoat, na

tural de Madrid, ha presentado en esta 
Univers idad instancia solicitando, como 
Direotor de la Academia Laguilhoat que 
viene establecida en esta, corte en la oa-
lle de San Bernardo , núrn. 13, pr incipa
les, se declare que dioho Establecimien
to reúne 1 l a* condiciones exigidas por el 
Real deoreto de 1.* de Julio de 1902 y 
tus disposiciones concordadas . 

Al efecto a c o m p a ñ a á díoha instanoia, 
entre otros documentos, los siguientes: 

1.° P a r t i d a de bautismo de la que 
resulta que D Enrique Fernández La -
gullhoat nació en Madrid el día 4 de J u 
nio de 1853. 

2 . ° Certificación de buena conducta 
y residencia en Madrid durante los tres 
últimos «ños; y 

8.* El cuadro de enseñanzas que 
sigue: 

C U A D R O D E E N S E Ñ A N Z A 

CARRERA OFICIAL DE COMERCIO 

Grado de Contador de Comercio 
Primer curso 

1.—Gramática castellana, pr imer año. 
—De la Academia Española. 

2.—Aritmú'ioa.—I ruaVio Huárez. 
3-—Geometría.—Miguel Martínez. 
4.—Geografía. — J >sé Maro y López» 
6.—Historia de España y u n i v e r s a l . — 

José Muro y E . Gómez. 
6—Caligrafía.—Método y cuadernos 

de Vallioiergo. 

Segundo curs§ 
'ItfÍÚfl s%Jll5# • ^ H**** • * " mrA, 

7.— Gramát ica oasteUana , segundo 
ourso.—De la Academia española. 

8-—Aritmética mercant i l . . Lagui lhoat . 
9.—Geografía y Estadlstloa economi -

oa de Europa.—Moreno Villana. 
10.—Rudimentos de Derecho .—Expl i 

caciones del Profesor. 
11.—Economia po'i t ioa.—ídem. 
12.—Francés (leotura y t raducolón) .— 

Gramát ica de Benot . 

Tercer curso 

13.—Teneduría de libros y práotloas 
meroantl les.—Eiquivel y Laguilhoat y 
explloaoiones de amp' iac ióu. 

14.—Geografía y Estadística económi
co indastr ial y universales.—Explioaoio-
nes del Profesor. 

15.—Elementos de Derecho mercant i l , 
—ídem y Coligo le Comeroio. 

16. — Francés (escritura y conver sa 
ción).—Gramática de Bonot. 
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17 ,—Ing lés .—ídem y trozos de M. 
Peña . 

18.—Alemán.—ídem de Braun . 

MÉTODO DE E N S E Ñ A N Z A 
DE LAS 

lágnatarai de la Carrera oficial k Comercio 

Todas las as ignaturas se estudian con 
arreglo á los programas oficiales. 

1 y 7.—Gramátioa oastellana. — Des
pués de dar ésta, se emplea una mitad de 
curso en el análisis. 

2.—Aritmética.—Los alumnos resuel 
ven diar iamente problemas. 

8.—Geometría.— La Academia posee 
a n a completa colección de figuras en ma
dera pa ra el estudio de la Geometría del 
espaoio. 

4.—Geografía.— Empleo de mapas y 
a t l a s . Además, los alumnos, duran te el 
curso, presentan trabajos dibujados de 

Geografía. 
6.—Historia de España y Universal.— 
6.—-Caligrafía.—Copia de muestras de 

los mejores calígrafos. 
8.—Aritmética mercant i l .—Apar te de 

d a r & conocer cuantas fórmulas, tablas y 
procedimientos se emplean para la reso
lución de problemas, se verifioan en la 
semana u n a serie de éstos referentes á 
la v ida práct ica del comercio. 

9.—Geografía y Estadística económica 
de Europa .—Se hace el estudio por me
d io de mapas y obligando á los alumnos 
l l even los a t las para que preparen todos 
los d ías d i s e ñ o s d e la comaroa objeto de 
l a leooión. 

10.—Rudimentos de Derecho.—Expli_ 
o solones del Profesor, que p repara la 
imaginación del a lumno para la mejor 
comprensión después de la as igna tura 
{l 6) de Elementos de Derecho mercanti l , 

11.—Eoonomia polltioa.—Explioacio-
mes del Profesor. 

12. —Francés (leotura y traducción).— 
Be eligen tiozos esoogidos. 

13.—Teneduría de libros y práotioaa 
mercan t i l e s .—Es ta as igna tura , la más 
impor tante de la ca r re ra de Comercio, se 
d a de una manera tan práctica qae los 
alumnos usan al efecto todos los libros 
principales y auxi l iares y documenta
ción que llevan las casas y Sociedades 
mercan t i l e s , á fin de que, después de con
c lu ida una ó var ias contabilidades simu
l adas , se hallen en las mejores condicio
nes de apti tud pa ra desempeñar destinos 
de Jefe de contabil idad ó Tenedor de 
l ibros. 

14.—Geografía y Estadíst ica econó-
mioa industrial y universales —En esta 
a s i g n a t u r a se emplean los mismos proce
dimientos que para la noven* anterior
mente indicada. 

1 5 . - E l e m e n t o s de Derecho mercant i l . 
16.—Francés (escri tura y conversa

ción).—Se dicta á los alumnos frases y 
per iodos sobre temas y a escrito por los 
m i s mos , versando la conversación sobre 
p u n t o s de la v ida comercia). 

17 y 18.—Inglés y a lemán.—Igual que 
en el idioma francés. 

C a r r e r a s e s p e c i a l e s 
De las ca r re ras especiales que se ci taa 

á continuación, esta Academia tiene oos 
t a m b r e en abr i r olases, bajo la direcoión 
teonioa de individuos perteneciente:} oada 
ano á los Cuerpos de donde par te la con
vocator ia , auxil iado por los demás P r o 
fesores. 

Por ejemplo: En la preparaoión pa ra 
el ingreso en el Banco de España, la 
as ignatura espeoial de Organización y 
Opcracionet del Banco, nadie mejor qae 
un empleado competente qae pertenezca 
á este Establecimiento tiene motivos 
pa ra explicarla , mientras que las demás 
son atendidas por los Profesores de la 
Academia que explioan todo el año . 

Los estudios de las Carreras especiales 
duran desde que se anuncia oficialmen
te la oonvooatoria, ó un poco antes, basta 
la época del examen, en que los alumnos 
van desfilando, de tres á seis meses. 

En estos momentos la Academia que 
está bajo mi dirección está terminando 
la preparación para el ingreso en el 
Cuerpo de Telégrafos, c u y a convocato
ria se anunció el 7 de Mayo del corriente 
año,siendo los examenes el 6 de Ootubre, 
durando los estudios cinco meses. 

Si oomo se espera se anuncia en breve 
la oonvooatoria p a r a el ingreso en la 
Compañía Arrendatar ia de Tabacos, da
remos en seguida prinolpio con e&tos es
tudios. 

Compañía Arrendataria de Tabacos 
Aritmétioa.—Autor, Sacristán. 
Contabilidad por part ida doble.—Autor, 

Esquivel y Laguilhoat. 
Código de Comercio.—Ultima edioión 

oficial. 
Organización y operaciones.—Apun

tes y ejerciólos prácticos. 

Banco de España 
Cálculos mercantiles.—Autor, Lagui l 

hoat. 
Contabilidad por par t ida doble.—Au

tor, Esquivel y Laguilhoat. 
Código de Comercio.—Ultima edioión 

ofioial. 
Organización y operaoiones de dicho 

Establecimiento.—Apuntes y ejercicios-
T e l é g r a f o s 

Gramátioa oastellana.—Compendio de 
la Aoademia española. 

Aritmétioa.—Autor, Sánchez Vidal. 
Elementos de Geometría.—Autor, Ci-

rodde . 
Elementos de Físioa.—Autor, Ganot . 
Geografía.—Autor, Alen. 

Aduanas 

Gramátioa oastellana.—Compendio de 
la Aoademia española . 

Aritmética.—Autor, Sánchez Vidal . 
Algebra.—Autor , Cirodde. 
Francés .—Lectura y traducción. 

Sobrestantes (hoy) Ayudante s 
de Obras públ icas 

Esta ca r r e ra aoaba de sufrir una mo
dificación, y en la próxima oonvooatoria 
será va t i ado el programa y número de 
as igna tu ras . 

Topógrafos 
Aritmética.—Autor, Sánohez Vidal. 
Algebra elemental .—Cirodde. 
Gramátioa oastel lana.—Compendio de 

la Aoademia española. 
Geometría p l ana . —Autor, Cirodde. 
Topograf ía elemental .—Tirado ó Giol 

y Soldevilla. 

Estadística 

Haoe varios años que no hay oonvooa
tor ia , y se cree que el p rograma sufrirá 
modiflacionei. 

Preparación militar 
Esta se da con estricta aijeeión A los 

programas para Ingresar en las Acade
mias mili tares que se publican todos los 
años por el mes de Febrero ó Marzo en 
el Diario oficial del Ministerio de la Gue
rra y á las obras señaladas de texto en 
los mismos y que fueron elegidos en 
concurso, á saber: 

Aritmétioa.—Por Salinas y Benltez. 
Algebra .—Los mismos 
Geometr ía .—Orteca . 
Trigonometría.—Gómez Pal le te . 
En todas estas as ignaturas se hace re

solver á los alumnos los ejercicios que 
con tal objeto se proponen en las obras 
de texto y otros convenientemente elegí-
dos por el Profesor respectivo. 

Madrid 29 do Septiembre de 1902-
Ñola. Durante el presente curso se 

instalará un Laboratorio de Química en 
el cual lleva ya gas tadas esta Academia 
más de 1.000 pesetas . 

Lo que en cumplimiento de lo p reve
nido en el ar t . 7.° del Real deoreto de l . ° 
de Julio de 1902 se anunoia para gene
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quince días, a c o n t a r des le el 
siguiente al de la inserción del presente 
anunoio en el Boletín oficial de la r es 
pectiva provinoia, conforme á lo preve
nido en la Iostruoción tercera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publioada en la Ouceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 18 de Ootubre de 1802. = El 
Reotor, Dr. Franoisco Fernández y Gon 
zález. 

487.—280. 

D. José María Pagasa r tundua , na tu ra ] 
de Madrid, ha presentado en esta U n : v e r 
sidad instanci» s o l i c i t a n d o , c o m o Direotor 
del Colegio de segunda enseñanza titula
do de Nuestra Señora del Recuerdo, es 
tableoido en la villa de Chamart ín de la 
Rosa, provinoia de Madrid, calle de Pas 
t r ana , núm. 1, se deolare que dioho Es 
tableoimiento reúne las condiciones ex i 
gidas por el Real deoreto de 1.° de Julio 
último y sus disposiciones conoordadas. 
Al efecto, acompaña á dicha instancia, 
entre o t r o s documentos, los siguientes: 

1.° Pa r t i da de bautismo de la que re
sulta que D. Jo&é María Pagasa r tundua 
nació en Madrid el día 27 de Jul io de 
1860. 

2.° Certificaciones de buena conduota 
e x p e d i d a s por los Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos de Villafranoa de 
los Barros y Chamart in de la Rosa, don
de sucesivamente ha residido los tres 
últ i mos años . 

8.° Un catálogo del mater ia l científi
co y de los gabinetes , comprensivo de 
objetos, instrumentos y apara tos de F í -
B Í C H , Observatorio metereológtco, Quí • 
mica , Agricul tura , Geografía, Cosrao 
grafía, Dibujo, Biología, Fisiología, Zoo
logía, Botánica, Mineralogía y Geología. 

4.° El cuadro de enseñanzas q u e 
s igue: 

Primer año 
L e n g u a oastel lana: Gramátioa: Al

t e rna . 
Geografía general y de Europa: Al

te rna . 
Nociones y ejerolcios de Aritmétioa y 

Geometr ía : Alterna. 
Religión: Dos semanales . 
Dibujo: Alterna. 
Gimnasia: Dos semanales . 
Caligrafía: Alterna. 

Al. 

Segundo año 
Lengua oastellana: P reoep t lv a v 

posición: A l t e rna . ' 
Geografía espeoial de E s p t n a 

te rna . : 

Aritmétioa: Al terna . 
Religión: Dos semanales. 
Dibujo: Alterna, 
Gimnasia: Dos semanales . 
Caligrafía: Alterna. 

Tercer ano 

Lengua oastellana: Preoeptiva y 
posioión: Alterna. 

Geometría: Diar ia . 
Lengua francesa, primer ourso- n 

t e rna . " **• 
Religión: Una semanal , 
Dibujo: Al terna. 
Gimnasia: Dos semanales. 
Geografía comercial y estadística: D», 

semana les . 1 

Cuarto año 
Historia universal : Alterna. 
Algebra y Trigonometría: Diaria. 
Lengua francesa, segundo curso: Al

te rna . 
Dibujo: Alterna. 
Gimnasik: Dos semanales. 
Elementos de Cosmografía y Nooionn 

de Físioa del globo: Alterna. 

Quinto año 
Psicología y Lógica: Alterna. 
Elementos de Historia general d e la 

L i te ra tu ra : Alterna. 
Fisioa: Diar ia . 
Química genera l : Alterna. 
L a n g a a Inglesa, primer ourso: Alteros. 
Dibujo: Alterna. 
Gimnasia: Dos semanales. 
Elementos de Cosmografía y Noeionei 

de Física del globo: Alterna. 
Además habrá olases preparatoria 

p a r a ingreso. 
Lo que en cumplimiento de lo preve

nido en el art . 7.° del Real deoreto de l. # 

de Ju l io de 1902 se anuncia para gene
ral conocimiento y á fin de que puedas 
presentarse reolamaoiones dentro del 
plazo de quince d ías , á oontar desde ti 
siguiente al de la inseroión del presaste 
anuncio en el Boletín oficial de la re»-
peqtiva provinoia, conforme á lo prete 
nido en la lnstruoción tercera de la Be»! 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1903. 
publioada en la Gaceta de Madrid d»I 
día 4 del mismo. 

Madrid 18 de Ootubre de 1902.** 1 

Reotor, Dr. Franoi300 Fernández y G ° n ' 
zález. 

483.-3)2-

D. Reglno Olea y Martín, natural ó » 
Car ranquo, provinoia de Toledo, ha P r e ' 
sentado en esta Universidad i n i t a n c . » 
solioitando, como Director del Colegí0 

primera enseñanza establecido e o * ^ 
la, calle del Empedrado, n ú m . 10, 
olare que dicho Colegio reúne las con *j 
clones exig idas por el Real deoreto d e 1^ 
de Julio de 1902 y sus disposiolooe» e o j . 
cordadas . Al efeoto aoompafla ádiob» 
tanoia, entre otros dooumentos, lo» 
gulentes : 

1.° Par t ida de bautinrao de la qa f l 

sulla que D. Regino Olea y Martin o ^ 
en Carranque , provincia de Tole 
día 7 de Sept iembre de 1839-

2.° Certifloaoión de buena oond 
expedida por el Aloalde de Parla, 
ha residido desde el año 1864. 
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gl cuadro do enseñanzas que si 

Humero de asignaturas : 8. 
Mañana.—Lunes.—Escritura, sistema 

Harweu; leotura, el deletreo, por Seijas; 
|rje£° Terradillos, en verso Samaniego; 
BJlnu8orítos de Flores y Paluzie, y Gra

fi t ica, 1« de Herranz y Qairós. 
partes.—Esoritura, leotura y Ortogra

fía, de Herranz y Quirós. 
Miércoles.—Esoritura, leotura é His

toria Sagrada, del Abad Flenry . 
jueves.—Escritura, leotura y Ari tmé

tica, de Rosado y Valle ( D . Jenaro) . 
yiemes.—Escritura, leotura j Orto

grafia, de Herranz y Quirós. 
Sábado.—Escritura, leotura é Histo

ria Sagada, por el Abad Fleury , y Geo

grafía de Sánchez Morate. 
Tarde.—Lunes.—Esoritura, leotura y 

aritmética. 
Harte». — Esoritura, leotura y Geo

grafia. 

Miércoles.—Esoritura, leotura y Cate

cismo del Padre Ripalda . 
Jueves.—Asueto. 
Viernes.— Esori tura, leotura y Gra

mática. 
Sábado. — Catecismo del Padre Ri

palda. 
El método en todas las asignaturas es 

preguntando A los alumnos y haciendo 
explicaciones sencillas para que puedan 
comprende: las. 

En la lectura, el deletreo, y en la escri

tura , principiando por curvas según el 
sistema de I turzaeta . 

Vaoaoiones escolares, los jueves por la 
t a rde y desde el 23 de Diciembre al 7 
de Enero. 

Premios y castigos: 
A los aplicados ganar un sitio en su 

sección y darles alguna es tampa, y tos 
castigos, hacer reflexiones sobre los ma 
les quo t rae consigo la ignorancia y pri

var les de salir ouando los demás . 

El sistema adoptado es el simultáneo. 
M aerial científico, una colección de 

oarteles de Comendador, un mapa del 
distrito do Getafe, A que pertenece este 
pueblo, y un tablero y encerado para las 
operaciones ar i tmét ioai . 

Lo que en cumplimiento de lo preve

nido en el a r t . 7.* del Real decreto de 1.* 
de Julio de 1902 se anuncia p a r a gene

ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quinoe dias, A contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la respeotiva 
provinoia, conforme A lo prevenido en la 
Instrucción tercera de la Real orden fe

cha l . ° de Septiembre de 1902, publioa

da en la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 18 de Ootubre de 1902.= E; 
Reotor, Dr. Francisoo FernAndezy Gon

zález. 
483—811. 

Comandancia de Carina de la provincia de Cartagena 

BBLACIÓN de los individuos pertenecientes á lo Inscripc
:

''n "Marítima de esta provincia Naval que deben ser eliminados del sor

teo para el reemplazo del Ejército por cvmplir diez y nueve años en el inmediato de 1903, con arreglo á lo que previenen los 
artículos 20 y 21 de la hy de Reclutamiento y Reemplazo de tripulaciones de los buques de la Armada de 17 de Agosto de 1885. 

D i s t r i t o d e C a r t a g e n a 

FOLIOS ¿Sos N O M B R E S Y A P E L L I D O S N O M B R E S D E L O S P A D R E S NATURALEZA 
.i 

V E C I N D A D 

266 1902 
_ . , , " J, 1 Mjm / i sb oí 

D. Esteban y doña Luisa . . Madrid Los Dolores. 266 1902 D. Esteban y doña Luisa . . Los Dolores. 

Cartagena 20 de Octubre de 1902.=Enr ique de Ramos Azcárraga . 
4 8 2 .  2 5 8 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinc ia les 

Sección 4.*—La Secoión 4 . a de la Sala 
«e lo orlminal de esta Audienoia, por su 
Proveído fecha 3 de D i c i e m b r e , diotado 
•n causa procedente de) Juzgado instruo

tor del distrito del Congreso contra José 
Ramiro Moguó Brún, Bobre homicidio, se 
a* servido señalar loa días 11 y 12 de 
Noviembre y hora de la una de su t a r d e 
para dar ccmlenzo A las sesiones del J u i . 
«lo oral ante el Tribunal del J u r a d o , y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite A la 
testigo Antonia García Rodríguez, que se 
ignora su actual paradero , como lo ver i 

leo por medio de la presente, al objeto de 
№e en dicho dia y hora oompareíoa an • 

*1 expresado Tribunal , que se halla es

**bleoido en el piso bajo del Palacio de 
A l i c i a (Salesas), haciéndole saber la 
•bligaoión que tiene de concurrir A este 
Prtmer llamamiento bajo la multa de oin
1 0 * 60 pesetas. 

Madrid 17 de Ootubre de 1902.«*EI Ofl

* U l de Sala, Luis Gomales de la Quin
f a . 

483.—827. 

J u g a d o s de primera instancia 

CENTRO 
n ' i r t u d de ejecución despachada en 

tres del actual por el Sr . Juez de prime

ra instancia del distrito del Centro de 
esta capital A instancia de D . Calixto 
García de la Par ra , contra D , Guillermo 
Mariategui y Pérez de Barradas , se re 

quiere A éste por medio del presente 
edicto pAra que pague A aquél la suma 
de diez y seis mil pesetas de capital , in

tereses pactados venoidos y que venzan 
A razón de t res por oiento mensual , A 
contar desde veiotl trés de Junio último, 
intereses legales de los venoidos A 
razón del o'noo por ciento anual desde la 
interposición de la demanda y costas, y 
se le hace saber que en once del que r i 

ge ha Bido deolarada embargada sin el 
previo requerimiento al pago, por igno 
rarse su paradero, la quinta par te de la 
oasa s imada en esta oorte y su calle de 
San J o r g e , número diez, é igualmente 
se cita de remate A dicho deudor por me

dio del presente edicto para qno dentro 
del término de nueve dias se persone en 
los referidos autos por medio de Proou 
rador y se oponga á la ejeouoión si le 
conviniere; previniéndole que , de no ve

rificarlo, le para rá el perjuicio que hu

biere lugar en dereoho. 

Y A fin de que tenga efecto el requer i 

miento al pago y citaoión de remate al 
D . Guillermo Mariategui, expido el pre

sente para su publioaolón en Ion periódi

cos oficiales. 
Madrid treoe de Ootubre de mil nove

r e n t o s d o s . = V . # B.°»=E1 Jnez de prime

ra iostanoia, Ruiz = E 1 Actuario, José 
Alonso F a d r i q u e . 

3.—P. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi 

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital , 
diotada en 17 del corriente en el expe 

diente sobre aper tura del testamento del 
Capitán de Ejército D . Pedro J iménez 
Aválos, se oita y l lama A la esposa del 
D . Pedro, cuyo domicilio se ignora, y A 
tos más próximos parientes de aquél, A fin 
de que el día 30 del corriente y hora de 
las treoe oomparezoan en este Juzgado 
sito en el piso principal del edificio d e 

aquéllos, oalle del General Castaños, nú

mero 1, A presenciar la aper tu ra y leo

tura del oitado testamento del D . Pedro ; 
bajo apercibimiento de praoticarse la di

ligencia aunque no oooourran y de p a . 
ra r les el peí juicio á que hubiere lugar 
en dereoho. 

Madrid 20 de Ootubre de 1902.=»V. t U.° 
= Beneyto. = El Escribano. Rafael Val

divieso. 
483.—828. 

HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de pr imera iostanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Felioiano Muñoz Carballo, na tura l de 

1 Madrid, hijo de Rafael y de Andrea, de 

ouarenta y un años de edad, soltero, de 
oficio fotógrafo y que ha habitado con 
J u a n a Muñoz Melero en la calle de Cas

tillo, números 5 y 7, para que en el t é r 

mino de diez días, contados desde el s i 

guiente al en que esta requisitoria se i n 

serte en la Gaceta de Madrid, oompa

rezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de que p r e s 

te declaración indagatoria en causa que 
se lo sigue por e s t u f a de un objetivo; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le p a r a r á el perjui 
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regu la r , 
color moreno, oara enjuta, bigote ende

ble y negro, nariz gruesa , ojos tiernos y 
corto de vista, pelo canoso, t a r tamudo 
en el habla y viste muy deteriorado, y 
en el oaso de 6er habido lo pongan & mi 
disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 20 de Octubre de 1902. = José 
María de Ortega Moretón. = E1 ^Esoriba

no, José de ¿Antonio. 
481.—263. 

En vir tud de provídenoia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis 

trito del Hospicio de esta oapital, en la i 
diligencias sobre prevención del abintes

tato de doña Ana Andaluz y Hernández , 
se anuncia la muerte instestada de dicha 
señora , que era natural de Badajoz, hija 
de D . Pedro y doña Raimunda, viuda de 
D . Pedro Vázquez y de oinouenta y seis 
años de edad, y tuvo su último domioilio 
en la oalle de Hernán Cortés, número 7 
duplioado, piso segundo interior, y se 
l lama á cuantas personas se crean con 
derecho A la herenoia de dicha cansante 
para que dentro del término de t reinta 
días, A contar desde el siguiente al de la 
publioaoión de este edioto, comparezcan 
A r e d a m a r l o ante este Jnzgado ; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, les 
para rá el perjuicio que hubiere lugar . 

Madrid 20 de Ootubre de 1902.=V.° B. # 

= Ei Sr. Juez de pr imera iostanoia, Or

tega Morejón. = El Esoribano, Licenciado 
Pedro Taracena . 

482.—271. 
PALACIO 

D . Tomás Mingues y Ranz, Juez de 
pr imera instancia é instrucoióu del dis

trito de Palacio de esta corte . 
Por el presente cito, llamo y emplazo A 

Babas Iglesias Jiménez, hijo de Micaela y 
de padre desconocido, natural de Muflo, 
grande (Avila), soltero, jornalero, de 
veintiséis años de edad, veoino de dioho 
pueblo y residente en esta corte, ouyas 
demás circunstancias y actual paradero 
•e ignoran, para que en el término d t 
diez ( i a s , contados desde el aiguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta d$ Madrid, oomparezoa en mi Sa

la andienola, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de recibirle indagator ia A 
tenor de los cargos que le resultan en el 
sumario que oontra el mismo instruyo 
por estafa A la Compañía de Ferrooarr i 

l e ide lNor te ; aperc ibidoque, de no verifi. 
oarlo, serA deoiarado rebelde y le para 

rá el perjuicio A que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
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todas las Autoridades y ordeno a loa 
agentes de la polioia judioial prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, ou

y a s señas personales se ignoran, y en 
el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en la Cároel Celular de esta 
•or te en oonoepto de preso comunicado. 

Madrid 18 de Octubre de 1902. = To 
más Mlnguez .= El Escribano, Antonio 
González y Carreras . 

483.—329. 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Mariano Myoler y Puer ta , J a e z de 
instrucción de esta ciudad y su partido 

Por el presente edioto hago saber que 
en este Juzgado de mi osrgo y por la 
Escribanía de D. Pasoual Moreno y 
Lupiana se ins t ruye sumario, con el n ú 

mero 284 del presente afio, sobre sus 
traooión de la finoa t i tulada Palanca, en 
té rmino de Ribas de J a r a m a , de los semo

Tlentes siguientes: 
U n a yegua de ouatro dedos y medio 

sobre la marca, pelo perdigón, de vien

t r e , desherrada y con var ias manchas; 
«na muía hija de la anterior, quincena, 
mohína* una yegua castaña, de siete á 
ooho dedos sobre la marca, con señales 
de haber t i rado del carro , de la perte

nencia del vecino de SAn Martín de la 
Vega, Manuel Ordóñez Marina, y otra 
y e g u a , d e vientre,con señales de serreta, 
de la propiedad del veoino del oltado 
Ribas, Gabriel Rubio, y en providonoia 
diotada con feoha en referido sumario 
he aoordado se proceda á la busoa y ocu

pación de las caba l l er ía s y detención y 
oonducoión á la Cároel del partido de los 
individuos en cuyo poder se hallaren si 
no justifican cumpl idamente su adqu i 

sición . 
Dado en Aloalá de Henarea á 20 de 

Ootubre de 1902. •= Mariano Myoler = 
El Aotuarlo, por mi compañero Sr. Mo

reno, Lioenciado Regino Villalri l la. 
484.—335. 

Juzgados municipales 

ii i fc .wni' iv i'fl ».t» QíTf ¡.ii iitil '.':UOi"a i 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del señor 
D . José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se oita, l lama y em 
plaza á Antonio Canella, ouyas demás 
eirounstanoias y aotual paradero se igno 
ran , para que en término de segundo día 
comparezca en diobo Juzgado á oelebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que , si no lo verifica, le para rá el perjui

cio á que haya lugar. 
Madrid 17 de Octubre de 1902. = V . ° B.° 

Romero.=E1 Secretarlo, Mariano Ordas. 
481 —224. 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se cita, llama y 
emplaza á Jul ián Díaz Martínez y An • 
tonio Camaoha Rojas, ouyas demás cir

cunstancias y aotual paradero se igno

r a n , para que en término de segundo 
día oomparezoan en dicho Juzgado á 
ext inguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifican, les para rá el perjuicio á que 
h a y a lugar . 

Madrid <5 de Octubre de 1902.= V.° B . # 

—•Romero=El Seoretario, ( MarianoOrdaa. 
475,—21. 

En virtud de providencia del Sr.D. J o 

sé María Romero y Zurbano, Juez munl 

oipal suplente del distrito de la Audien

cia de esta corte, se cita, l lama y empla

za á J u a n a García, ouyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignoran, pa

ra que en térmico de segundo día , com

parezca en dioho Juzgado á ser recono

cida por el Méiioo forense; baio aperc i 

bimiento de que , si no lo verifica, la p a 

ra rá el perjuioio A que haya lugar . 
Madrid 17 de Ootubre de 1902.=V.° B.° 

= Romero. =« El Seoretario, Mariano 
Ordas . 

4 8 1 .  2 2 0 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se oita, l lama y 
emplaza á Adolfo Pérez Méndez, ouyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le para rá el perjuioio á que 
haya legar . 

Madrid 18 de Ootubre de 1902.=V.°B.» 
— Romero. — SI Seoretario, Mariano 
Ordas . 

4 8 2 .  2 8 0 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, J u e z 
munioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Franoieoo Gilaber Bas. cuyas 
demás oirounitacoias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de segun

do día oomparezoa en dicho J u z g a d o á 
extinguir la pena impuesta en j u i c i o de 
faltas;'bajó spéroibimiento de qu., si no 
lo v e r i f i c a , i e para rá el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Ootubre de 1902.=—V 0 B.° 
•Romero.=EI Seoretario, Mariar.o Ordas. 

482—284. 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito d é l a Au

diencia de esta corte, se oita, l lama y 
•mplaza á José Garoía Flores, ouyas de

más oirounstanoias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en diobo Juzgado á extin 
gulr la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve

riftoa, le parará el perjuioio á que haya 
lugar . 

Madrid 18 de Octubre de 1902.=V.° B.° 
= Romero.=E: Seoretario Mariano Ordas. 

482.—283. 

En vir tud da providencia del señor 
D . José María Romero y Zurbano Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se oita, llama y 
emplaza á Manuel Ramírez Vidal, ouyas 
domas circunstancias y aotual paradero se 
Ignoran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en dioho Juzgado á cele

b ra r juioio de faltas; bajo apercibimien

to de quo, si no lo verifica, le para rá el 
perjuioio á que h a y a lugar . 

Madrid 18 de Ootubre de 1902. «=V. # B.* 
= R o m e r o . = E l Seoretario, Mariano Ordas. 

4 8 2 .  2 7 9 . 

• 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del diatrito de lu Au

diencia de esta oorte, se oita, llama v 

emplaza á Leonardo Claras, ouyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se igno

ran, para que en término de segundo día 
oomparezoa en dicho Juzgado á e x t i n 

guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve

rifloa, le para rá el perjuicio á que h ¿ y a 
lugar . 

Madrid 18 de Ootubre de 1902.= v*.° B . ° 
« R o m e r o . » El Seoretario, Mariano Ordas. 

4 8 2 .  2 7 7 . 

H03PICIO 
En expediente de juioio de faltas que 

pen le en el Juzgado munioipal del dis

trito del Hospioio contra Joaquina Sasor 
Llanos y Casimiro Garoía Hortigü ' la, per 
esoándaío, la primera de treinta y siete 
años, soltera, sin domioilío, y el segundo 
quo se dijo vivir en la carre tera de Caí 
tilla ó oalle de Castilla, también de igno

rado paradero, ha reoaido senteneia que 
eu su parte dispositiva díoe as í . 

Fallo: Que debo de condenar y conde

no á Joaquina Sasor y Llanos y Casimiro 
GaroH Ho'tigüela & la pena de 10 pese

tas de multa á oada uno, reprensión y al 
pago de las oostas del juioio. Asi por esta 
sentencia la pronunoio, mando y firmo. = 
Nicolás Lulo. 

Y con el fin de que llegue á oonool 
miento de los condenados dioho fallo, 
ponero la presente para su inaeroión en 
el B O L H T N OFÍOIAL de la provincia en 
Madrid á 3 de Ootubre de 1902.—El Se • 
oretario, Clemente de Oro. 

4 8 2 .  2 7 5 . 

En expediente de juioio de f ltas que 
pende en el J u z g a d o munioipal del dis

trito del Hospioio contra Andrés Sánohes 
García, de diecisiete años, fumista, que 
se dijo vivir en la oalle de la Huer ta del 
Bayo, uúm. 11, bajo, y José Lóoez, q u e 
llene un puesto de t r aga p«lót ts en l a 
plaza de Chamberí , hoy de ignorado p a 

radero, ha reoaido sentencia ouya p a r t e 
dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y oonde

no á J u a n Villares, Andrés Sánohez Gar

oía y José López á la multa de oinoo pe

setas á oada uno de los mismos, y la sub

sidiaria, oaao de insolvencia, y repren

sión y al pago de las costas del juioio. 
Así por esta mi sentencia lo pronun

oio, mando y firmo.=F. Prieto del Río. 
Y oon ei fin de que l legue á c o n o c i 

miento de los condenados Andrés Sán

ohez y José López dioho fallo, pongo la 
presente para su inaeroión en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia en Madrid á 26 
de Septiembre de 1902 =Clemen te de 
Oro . 

4 8 3 .  2 7 2 . 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado munioipal del dis 
trito del Hospioio de esta oorte contra 
Antonio L a r a y Caro, por escándalo, de 
treinta y dos años de e d a l , soltero, ven

dedor, ha reoaido sentencia ouya parte 
dispositiva es oomo signe: 

Fallo: Que debo eondenar y oondeno 
á Antonio Lara y Caro 4 ta pena de oin

oo pesetas de malta , y la subsidiaria, ca

so de insolvenoia, y reprensión y al pa

go de las oostas del juioio. 
Así por e¿ta sentenola lo pronanoio , 

mando y firmo.«sNioolás Lillo. 
Y oon el fin de que l legae á oonooi. 

miento de Antonio Lara dicho fallo, pon

go la presente para su Inseroióa en el Bo« 

LCTiiiorioiAL d é l a provínola, 
á 18 de Ootubre de 1902. = E l « * M r H 
Rloardo Delgado. 

482. 
'272. 

Ra expediente de juioio de f t i t 4 | 

pende en el Juzgado munioipal del 
trito del Hospioio de esta corte co» í 
Antonio Sarasal y Delgado, de o u s ^ 1 

y dos años, Boltero, natural de Córdoba 
y que se dijo vivir en lá oalle de los?, ! 
Peoes, n ú m . 21, teroero interior 
por aotos inmorales, ha reoaido s e m ^ ' 
cuya parte dispositiva es oomo 

Fallo: Que debo de condenar y 
deno á Jo9é del Pino Guerrero y Atuo°8 

Sarasal y Delgado á la pena de o Q Jí* 
de arresto menor á oada uno, que exti* 
g u i r á n e n su easa, y oinoo pesetas*" 
multa, y al pago de las oostas del ja¡ o i * 

Así por esta mi sentenoia lo pronuo 
ció, mando y fimo.=Nloolás Lillo. 

Y oon el fin de que llegue a oouoei. 
miento de Antonio Sarasal dioho fjji6" 
pongo la present í para su inseroióa en el 
BoiBTtN OFICIA.* de la provinoia ea nt. 
drid á 18 de Ootubre de 1902. =Bl S s. 
oretario, Rioardo Delgado. 

482—274. 
INCLUSA 

En virtud de providenoia flic'.irh 
el Sr. Juez muuicipal do este distr,:> 
de la Inolusa oon fecha, de hoy, se oitt 
por el presente A Francisco lio! dan y jy 
dro Sobremares para que el día 27 di: 
aotual y hora de las nueve oomparezoa 
ante esta Audienoia, sita Esgrimí, 7, 
prineipal, á oelebrar un juioio de faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el B O L E M N OFICIAL da.esu 
provinoia, expido la presente en Madrid 
á 7 de Ootubre de 1902 = V*.° B . #  Joi

quin R irnos. =E1 Seoretario, Fi'anoiioo 
Alvares de Lara . 476—50. 

Hospital ULutar fc Madrid 
Necesitándose adquir ir en este Hospi

tal, duran te el mes de Noviembre próxi
mo, los víveres y artículos que 4 oon 
tiuuaoión se expresan, en : las cantidad» 
que exijan las neoesidades del servicio, 
las personas que deseen suinioiatrar »1
guno ó todos presentarán ;us proposicio
nes por esorlto en la Comisaría de gaerr» 
Inervenoíón de dioho Rstableolaliento, 
aoompañando muestras de los artfottW 
ouyo abastecimiento ofrezoao.el di» W 
del aotual, á las diez de la mañin*. 

La forma de las entregas y oondioione» 
que deben reunir los artículos serin P 
que se expresan en el pliego red»w*~ 
al efecto y que se halla do m a n » » " ' " 
esta Comisaría, todos los días DO UT№ • 
desde las diez de la mañana b**1* 
ouatro de la tarde . 

Artieulos objeto del coneurio 
PB1MKB GBPPO 

Arroz. 
Aoelte mineral . 
Cervezas . 
Chocolate. 
Leg la . 
Velas de esperma 

•RQ0HDO«BVPO 
Azucaril los. 
Bizooohos. 
J a m ó n . 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
Sesadas. 
Poilos. a; 
Carabanchel Bajo 18 de Octubre 

1902. = EI Comisario de ffaeff*. ' 
Diez Soiillos. • 4 S i j ¡ ¿ ^ 
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